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OBJETIVO DEL DOCUMENTO 
El presente Manual tiene como objetivo guiar al usuario administrador en el manejo de contenidos 

para el nuevo portal de la Rama Judicial; describiendo el paso a paso para la creación de los 

diferentes contenidos web y las plantillas creadas, de acuerdo a los lineamientos de la Guía de 

diseño gráfico para la sede electrónica de la Rama Judicial y sus anexos 

 

INGRESO AL NUEVO PORTAL DE LA RAMA JUDICIAL 
Para ingresar al portal de publicaciones procesales ingrese a través del icono de publicaciones 

procesales que se encuentra en la sección de Servicios Judiciales del portal principal de la Rama 

Judicial:  

IP interna para el portal en preproducción: 190.217.24.176 

NOTA: Una vez en producción el nuevo portal de la Rama Judicial se modificará el enlace de 

acceso por www.ramajudicial.gov.co  

 

CREAR CONTENIDO WEB 
Para crear un contenido web, del tipo que sea, debemos seguir estos pasos: 

1. Iniciar sesión en el portal: 

 

Ingresar dirección de correo y contraseña, posteriormente damos clic en el botón Acceder. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

 

NOTA: Si el computador donde nos estamos registrando es habitual, hacer clic en el check 

“Recuérdame”, y así extendemos la sesión de usuario en el portal web de la Rama Judicial 

 

NOTA: Al ingresar por primera vez, el sistema le pedirá que acepte o no las condiciones de uso del 

Portal Web de la Rama Judicial. Paso seguido deberá  por seguridad el portal le pedirá que cambie 

la contraseña. Por último, deberá configurar la pregunta para el restablecimiento de contraseña, 

seleccione la pregunta, ingrese la respectiva respuesta y de clic en guardar. 



  

 

 

 

 

2. Para ingresar al panel de control debe dirigirse al sitio web en el cual se le habilitó los 

permisos de administración, posteriormente hacer clic en el botón Menú, del lado superior 

izquierdo: 



  

 

 

 

Damos clic en el nombre del sitio web asignado para desplegar la sección de administración: 

 

Luego nos dirigimos a Contenido → Contenido web 



  

 

 

Dentro de esta página se van a tener las carpetas en dónde vamos a crear nuestros contenidos (Se 

recomienda separar los contenidos por carpetas, según su sección en el portal). 

 

Si se requiere la creación de una subcarpeta, se debe hacer clic en la parte superior, al lado 

derecho del buscador, en el botón “Nuevo” ( ), luego clic en subcarpeta: 



  

 

 

Para crear un contenido se debe seleccionar una de las plantillas o estructuras disponibles para los 

diferentes contenidos, para esto damos clic en “More”: 

 

Dentro obtenemos la siguiente tabla, en donde tenemos el nombre de la estructura, el usuario que 

la creó, la fecha de modificación y por último la opción de añadir la estructura a favoritos: 



  

 

 

Si se añade la estructura a favoritos podremos verla en el menú que se despliega al inicio al dar clic 

en el botón “Nuevo” ( ), permitiendo así acceder más rápidamente a las estructuras más utilizadas 

(se puede añadir máximo 7 estructuras como favoritas): 

 

2. Seleccionamos la estructura que necesitamos y procedemos a crear el contenido. 

En los siguientes puntos se va a mostrar cómo se deben utilizar las plantillas 

 



  

 

DESCRIPCIÓN ESTRUCTURA WEB 
Todos los contenidos web creados tienen un Título y un Resumen, los cuales se muestran a 

continuación: 

Ejemplo: selección de la estructura “Contenido general título”: 

 

Nota: Todas las estructuras tienen campos obligatorios (marcados con asterisco al lado del 

nombre del campo o sección) y opcionales para diligenciar la información, dependiendo el tipo de 

contenido a crear. 

 



  

 

Cuando se diligencien como mínimo los campos obligatorios se debe hacer clic al final en el botón 

Publicar: 

 

Finalmente, si la publicación fue correcta, se mostrará un mensaje en el lado inferior izquierdo: 

 



  

 

Se recomienda que los contenidos web se creen dentro carpetas para mantener orden y 

clasificación de los mismos: 

Ejemplo: 

Carpeta Transparencia: 

 

Contenidos almacenados dentro de la carpeta transparencia: 

 

Los campos de Nombre y Descripción de cada uno de los contenidos web se visualiza en las 

carpetas, tal como se muestra a continuación: 



  

 

 

Es importante tener en cuenta que, en algunos casos, estos nombres y descripciones se utilizan 

para ser mostrados en algunas secciones del portal, como sucede con los trámites, las noticias y 

las novedades. 

Los contenidos creados se pueden visualizar seleccionándolos desde las páginas o subpáginas 

disponibles en los micrositios, haciendo clic en Seleccione contenido web para hacerlo visible: 

Ejemplo: 

 

Hacer clic en SELECCIONAR: 



  

 

 

 

 

 

Hacer clic encima del Título de contenido del contenido que se quiere visualizar: 

 

Hacer clic en el lado inferior derecho en GUARDAR: 



  

 

 

Refrescar o actualizar la ventana del navegador y ya se mostrará el contenido seleccionado: 

 

Nota: si el contenido ya existe y se requiere actualizar, no se debe seleccionar uno nuevamente, 

solo se debe editar el que ya se encuentra disponible, esto es haciendo clic al lado derecho del 

contenido en el botón con tres puntos verticales ( ), luego clic en “Editar contenido web” 



  

 

 

Y así ingresaremos a la edición del contenido web, donde se realizará los respectivos cambios o 

actualización. Para guardar los cambios se debe hacer clic en el botón PUBLICAR en el lado inferior 

derecho: 

 

Finalmente se mostrará los cambios realizados: 

 

 

CREAR CONTENIDO PARA NOVEDADES 
 



  

 

En la página de inicio del micrositio, debajo del slider o carrusel de las novedades, hacer clic en el 

botón MAS NOVEDADES: 

 

 

Hacer clic en el botón con signo más ( ) “Añadir”  

 

 

Luego clic en “Estructura novedades”: 



  

 

 

El sistema habilita la plantilla seleccionada, se debe diligenciar los campos iniciales, como título, 

Resumen, Contenido Novedad; 

 

Si se requiere asociar o vincular documentos al contenido de la novedad, se debe digitar el texto a 

vincular en el campo Contenido de la novedad. 

Como ejemplo digitamos la palabra Auto, la seleccionamos y hacemos clic en el símbolo en forma 

de cadena llamado Enlace: 



  

 

 

Luego podemos ingresar una URL o ingresamos al botón en forma de carpeta para asociar un 

documento: 

 

 



  

 

Ingresamos a la carpeta donde vamos a cargar el documento a vincular: 

 

Hacer clic en Seleccionar archivo: 

 

Seleccionar el archivo y hacer clic en Abrir: 

 



  

 

Hacer clic en AÑADIR: 

 

Posterior a esto quedara el texto de color azul, lo que quiere decir que ya tiene el documento 

enlazado: 

 



  

 

Si se requiere agregar una imagen a la novedad, se debe desplegar la sección IMAGEN PEQUEÑA, 

seleccionar el check Usar imagen pequeña y hacer clic en seleccionar archivo: 

 

Seleccionar la imagen y hacer clic en Abrir: 

 

 

Desplegar la sección PÁGINA DE VISUALIZACIÓN, seleccionar el check “Use una página de 

visualización específica para el contenido web” y hacer clic en Seleccionar: 



  

 

 

Hacer clic en la sección Páginas públicas, seleccionar Histórico de Novedades y hacer clic en la 

parte inferior FINALIZADO: 

 

 

 



  

 

Finalmente hacer clic en el botón Publicar: 

 

Y podemos visualizar la publicación de la novedad dentro del histórico: 

 

Igualmente podemos visualizar la novedad en la página de inicio del micrositio: 



  

 

 

 


